
9208 30 junio 1962 B. O. del E.-NÚDl. 156 

n. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, con ·la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes. 

12. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a tener 
las obras en perfecto estado de conservación, evitando toda 
clase de filtraciones que puedan originar perjuicio a tercero. 

13. Caducará esta . concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las dlaposlciones vigen
tes, declarándose aqUélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1962.-El Director general, F. Brlones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección· General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público que han sido adjudi
cadas las obras de «conducción y distribución de aguas 
de Castejón (Navarra), zona de ensanche», a don Fran
cisco Otazu LÓ1!ez. 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Con

ducción y distribución de aguas de Castejón <Navarra), zona 
de ensanche», a don Francisco Otazu López. en la cantidad de 
888.157,90 pesetas, que representa el coeficiente 0,83690001 res
pecto al presupuesto de contrata de 1.061.247.33 pesetas y en 
las demás condiciones que rigen para esta subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro comunico a V. S. 
para su conocimientp y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1962.-El Director general, F. Brlones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras HIdráu
licas por la que' se anuncia subasta cte, las obrll$ de «Re
crecimiento del muro de presa de Los Molinos, del tér
mino municipal de Puerto del Rosario (isla de Fuerte
ventura)>>. 

Hasta las trece horas del dia 19 de julio de 1962 se admitirán 
en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección del Servicio de Obras Hi
dráulicas de Canarias (Tenerife) durante las horas de oficina. 
proposiCiones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 7.674.690.97 pesetas. 
La fianaz prOVisional a 153.493.85 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulic\ls, el dia 28 de julio de 1962, a las once horas. 
No .se admitirán proposiCiones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 

durante el mismo plazo en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección del Servicio de Obras Hidráulicas de Cana
rlas (Tenerife), y el modelo de proposición y dispOSiciones para 
la presentación de proposiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ....... vecino -u.e ....... provincia de ...... , según documen
to nacional de identidad número ...... , con residencia en ...... , 
provincia de ...... , calle de ...... , número ...... , enterado del anun
cio pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado» del dia ...... , 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pÚblica subasta de las obras de ....... se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con estricta su
jeción a los expresados requisitos y condiciones. por la cantidad 
de ...... pesetas. (Aqu[ la proposiCión que se haga. expresando 
claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra y cifra, por la que se compromete el proponente a la eje
cución de las obras. Será desechada toda proposición en la que 
le afiada alguna condición {) se mOdifique sustancialmente el 
contenido <1el modelo). 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de propOSiciones y documen
tos necesarios y cerebración de la subasta 

1.a Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las' oficinas y a las horas fijadas en 
el anuncio, bajo sobre cerrado en el que se consignará que son 
para esta contrata y -el nombre ·del proponente. 

2.& Documentos necesarios: En sobre abierto en el que se in
dicará. asimismo el titulo de la subasta y el nombre del propo
nente, se presentarán simultáneamente con la proposiCión los 
documentos Siguientes: 

1. Fianza. provisional: Resguardo definitivo de la caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en ,metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma que autoriza la Ley 
de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatOriOs: Justificantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capitulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar, además de los cuatro primeros documentos reseña
dos, los siguientes: 

5. IncQlllpatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, de 20 
de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletln Oficial del EstadO) del 29 de mayo). 

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la proposiciÓn. 

3." Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pais, mediante cer
tificados consulares. Y las Sociedades acreditar su inscripción 
en el Registro Mercantil español con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4.a Reintegro: La proposición y todos los demás documen
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente. 

5." Recibo: De cada propOSición que se presente se expedirá 
un recibo, cuya devolución será indispensable para retirar la 
fianza y documentación, e .. su caso. 

. 6." Junta de subasta: Estará integrada, además de por los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vigente Léy de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que se designen po!" la Superioridad. 

7... Subasta: Se celebrará con arreglo a la instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabi· 
lidad de la Hacienda pública. de 1 de juliO de 1911 y la de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capitulo V de la misma. 

8.a PropOSiciones iguales: De conformidad con lo que dispo. 
en el artículo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que resulten 
dos o más proposiciones de iguales importes se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la llana durante el térmi
no de quince minutos entre los titulares de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la ¡ldjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 25 de junio de 1962.-El Director general.-3.03!. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
«Conduccfón de aguas potables para el abastecimiento 
del barrio de Calvo Sotelo. anejo de Valbona (T~ruel»). 

Hasta las trece horas del dia 23 de julio de 1962 se admitirán 
en el Negoc~ado 'de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Júcat' (Valencia), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 158.589,37 pesetas, ad
mitiéno.ose P~'oposiciones por mayor cuantla. 


